
CONSTANCIA SECRETARIAL:  diciembre 02 de 2021. Al despacho el presente expediente digital, 

informándole que el término para subsanar la presente demanda, se encuentra vencido, sin que la 

parte actora hubiese subsanado la misma. Igualmente, de manera virtual, se solicita el retiro de la 

demanda. (Notificación por estados electrónicos 23 de noviembre de 2021.  – archivos 8 a 11 

expediente digital).  

 

 

LILIANA TOBAR VARGAS 

Secretaria.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
CARRERA 10 Nor. 12-75 PISO 7 PALACIO DE JUSTICIA DE JUSTICIA TELEFONO No. 8986868 - - correo electrónico 

institucional: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho  

Dte:  Johana Catalina Giraldo Hernández  

Ddo: Herederos del causante Antonio José Cerón Erazo  

Radicación No. 760013110008-2021-00588-00 

Auto Interlocutorio No. 2191 

Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2021 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se establece que se encuentra vencido el término 

otorgado para subsanar la demanda de las falencias señaladas en auto precedente, y atendiendo a lo 

dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se procederá a su rechazo.  

 

Respecto a la solicitud virtual de la parte actora, del retiro de la presente demanda, que establece 

el artículo 92 del C. G.P, considera esta judicatura que la misma se torna improcedente, para 

ordenar el desglose y entrega de los anexos de la demanda, toda vez que se trata de la presentación 

de la demanda de manera virtual cuyos documentos en mensajes de datos, siempre estarán en 

cabeza de la parte interesada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda promotora DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, y consecuente DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida 

a través de apoderado judicial por la señora Johana Catalina Giraldo Hernández, contra Martha 

Isabel Cerón Muñoz, y demás herederos indeterminados del señor Antonio José Cerón Erazo. 

 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente la solicitud del retiro de la presente demanda, por lo expuesto 

en líneas anteriores.  

 

TERCERO: ARCHIVAR digitalmente las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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